
POLÍTICA DERECHODE DESCONEXIÓNLABORAL

STRYCONENERGIA S.A.S,encumplimiento de lo dispuestopor la Ley2191de
2022, crea la Política del derechoa la desconexiónLaboral, declarando su
compromisopara queexista un balanceentre la vida laboral y familiar de

sustrabajadores.

Para tal fin, la política respondea los siguientescompromisos:

• Establecer los mecanismosmediante los cuales segarantiza y seejerce el
derechoa la desconexiónlaboral, considerando el adecuadousodelas

tecnologías de la información y de las comunicaciones.

• Establecer los mecanismosymediospara que los trabajadores, puedan
presentar a nombrepropio o demaneraanónima las quejasfrente a la posible

vulneración deestederecho, lo cual estáestablecido enel
procedimientode"Revisión por la dirección” (STRE-ICA-04)numeral 5.6.1
"Trámite dequejasdedesconexiónlaboral" demanerasegarantice el debido
proceso,y verificación del cumplimiento de los acuerdosalcanzadosy de la

cesación dela conducta.

La presentepolítica estádirigida a establecer los parámetrosdedesconexión
laboral de todos los trabajadores, independientementedel tipo devinculación

laboral, con excepción de los trabajadores quedesempeñencargosde
dirección, confianza ymanejoy deaquellos quepor la naturaleza dela
actividad o función quedesempeñandebantener unadisponibilidad

permanente.

Igualmente, estánexceptuadasdel derechoa la desconexiónlaboral
aquellas situaciones de fuerzamayor o casofortuito, en los queserequiera
cumplir deberesextra decolaboración con la Compañía,cuandosean

necesariospara la continuidad del servicio o para solucionar situaciones
difíciles o deurgencia en la operación de la Compañía,siemprequese

justifique la inexistenciadeotra alternativa viable.

SamuelStriedinger
Representante Legal

Chía, 14 noviembre de 2023


